
LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 

Secretarios de Acuerdos de Sala Regional 

 

Artículo 59. Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de Sala Regional: 

I. Proyectar los autos y las resoluciones que les indique el Magistrado 
instructor; 

II. Autorizar con su firma las actuaciones del Magistrado instructor y de la Sala 
Regional; 

III. Efectuar las diligencias que les encomiende el Magistrado instructor 
cuando éstas deban practicarse fuera del local de la Sala y dentro de su 
jurisdicción; 

IV. Proyectar las sentencias y engrosarlas, en su caso, conforme a los 
razonamientos jurídicos de los Magistrados; 

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que obren en los 
expedientes de la Sala a la que estén adscritos; 

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que se requiera incorporar a un 
expediente tramitado en línea, así como imprimir y certificar las constancias 
de los expedientes electrónicos de la Sala a la que estén adscritos y las 
reproducciones en medios electrónicos de dichas actuaciones; 

VII. Elaborar el proyecto de acuerdo de radicación de las acciones de 
responsabilidad remitidas por las autoridades competentes en términos de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VIII. Realizar el proyecto de devolución de las acciones de responsabilidad, 
cuando de su análisis determine que la conducta no está prevista como 
falta administrativa grave; 

IX. Formular el proyecto de resolución correspondiente, que incluirá la 
imposición de las sanciones administrativas que correspondan al servidor 
público que haya cometido faltas administrativas graves y, en su caso, a los 
particulares que hayan incurrido en las mismas, y 

X. Las demás que señalen las disposiciones aplicables. 

 

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA 

 

Secretarios de Acuerdos de Sala Regional 

 

Artículo 33.- Corresponde a los Secretarios de Acuerdos de Sala Regional: 

 

I. Recibir las demandas, promociones, oficios, demandas de amparo y revisiones 

relacionados con los juicios que le sean turnados conforme al Sistema de Control y 

Seguimiento de Juicios o en el Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas de 

Juicio en Línea y de Juicio Tradicional, verificando los datos asentados en dichos 

Sistemas, a efecto de validar o modificar, cuando se trate de Juicio Tradicional, bajo 



su personal y estricta responsabilidad, la información anotada previamente por la 

oficialía de partes y el archivo; 

 

II. Dar cuenta al Magistrado Instructor de todos los escritos, promociones, oficios y 

demás documentos relacionados con los juicios a su cargo, a más tardar al día 

siguiente de su recepción; 

 

III. Elaborar los acuerdos, proyectos de resolución, engroses, criterios aislados y oficios 

que requiera la instrucción y resolución de los juicios a su cargo; 

 

IV. Registrar, verificar y validar en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, o 

en el Sistema de Justicia en Línea y sus Subsistemas de Juicio en Línea y de Juicio 

Tradicional, las promociones, oficios, autos, diligencias, resoluciones y sentencias de 

los juicios a su cargo; 

 

V. Auxiliar al Magistrado Instructor con quien estén adscritos, en el desahogo de las 

audiencias de ley y levantar las actas relativas, aplicando, en su caso, los lineamientos 

que al respecto emita la Junta para incluir estas actuaciones en el Sistema de Justicia 

en Línea y en sus Subsistemas de Juicio en Línea y de Juicio Tradicional; 

VI. Atender a las partes, así como a los autorizados en el juicio para recibir 

notificaciones, y a los peritos designados; 

 

VII. Cuidar bajo su responsabilidad que los expedientes que se tramiten en la vía 

tradicional, sean cosidos, foliados, sellados y rubricados, al agregarse el documento 

correspondiente. Esta obligación será aplicable, en lo conducente y en los términos que 

establezcan los lineamientos que al respecto emita la Junta, a los juicios que se tramiten 

a través del Sistema de Justicia en Línea; 

 

VIII. Supervisar la entrega al Presidente de la Sala, para su resguardo, de todos los 

valores exhibidos en juicios; 

 

IX. Permitir, bajo su más estricta responsabilidad, la consulta de expedientes que se 

tramitan en la vía tradicional, a las personas autorizadas que sean parte. Los 

Secretarios de Acuerdos deberán estar presentes durante el tiempo de la consulta, a 

fin de evitar la pérdida o sustracción de las actuaciones, pruebas o cualesquiera 

documentos; 

 

X. Supervisar el uso de los sellos de la Sala, que estén bajo su cargo; 

 

XI. Vigilar la correcta depuración de los expedientes de la mesa correspondiente a la 

ponencia de su adscripción, y en el caso de los Secretarios de Acuerdos de Salas 

Regionales con sede en el Distrito Federal, verificar que los expedientes tramitados en la 



vía tradicional que se encuentren totalmente concluidos, se remitan al Archivo General 

conforme a la normatividad aplicable; 

XII. Certificar la fecha en que haya quedado firme una sentencia emitida por la Sala 

Regional, cuando deba cumplirse en el plazo a que se refiere el artículo 52 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 

 

XIII. Dar cuenta al Presidente de la Sala Regional de que procede requerir a la 

autoridad demandada, para que informe sobre el cumplimiento dado a una sentencia 

emitida por la Sala Regional, una vez transcurrido el plazo mencionado en la fracción 

anterior; 

 

XIV. Certificar la firmeza de una sentencia emitida por la Sala Regional, a solicitud 

de parte interesada; 

 

XV. Cuando tenga conocimiento de que los juicios que se tramitan a través del Sistema 

de Justicia en Línea fueron modificados, alterados, destruidos o que en ellos se provocó 

la pérdida de información, avisará de inmediato al Magistrado Instructor; 

 

XVI. Revisar y registrar, cuando así proceda, los documentos que acrediten la 

personalidad y representación de las partes en los juicios que se tramiten y que sean 

presentados en la Oficialía de Partes y en el Módulo de Registro de las Salas ubicadas 

en la Región a la que esté adscrito y hecho lo anterior, remitir la documentación 

respectiva a la Secretaría General de Acuerdos en el caso de las Salas Regionales 

Metropolitanas o al Coordinador o Presidente de las Salas Regionales con sede distinta 

al Distrito Federal, en los casos en que sea designado para tal efecto por estos 

últimos, y 

 

XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 


